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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
elel ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Uslé Trueba, Ruiz de GriJalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Oficial mayor sustituto,. señor 
García Menéndez, en sustitución del Secretario general, 
y estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 21 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las transferencias de propie­
dad de los dieciséis coches matrículas LU-2779, SS-13343, 
M - 84264, M - 88014, M - 90600, M - 93438, M - 94770, 
M-95843, M-95937, M-103206, M-103760, M-142150, 
M-156995, M-174088, M-178411 , M--181564, con efectos 
elesde el 1 de junio último, dentro del concierto que se esti­
puló con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago 
elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los presupuestos de obras de 
tramitaci6n abreviada, formulados por los Servicios Técni­
cos, que a continuación se relacionan: 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 1.690,98 pesetas. 

Reparación de hundimientos en la calzada de las calles 
de Juan Bravo-General Pardiñas, 13.786,59 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 360,71 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 38.850,79 pesetas. 

Conservación y teparación de bocas de riego en varias 
calles de la P División, 497.329,28 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 8.496,70 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la alcantarilla general 
de la calle de Buenavista, junto a la de la Torrecilla del 
Leal t 105.475,72 pesetas. 

Colocación de bordillo, prolongación de la t~bular, cons­
trucción de absorbed eros y desmonte en las calles de Astorga 
y Amador Valdés, 72.000 pesetas. 

Ligero desmonte, colocación de bordillo y pavimenta­
ción de pequeño tramo en la calle de Francisco Villaespesa, 
72.000 pesetas. 

Reconstrucción y arreglo del colector general de La 
Elipa, 150.000 pesetas. 

Reconstrucción del colector de la calle de' Juan Navarro, 
34.000 pesetas. . 

Construcción · de sumideros para el desagüe de aguas 
pluvialés al colector en el Arroyo de Luche, 47.000 pesetas. 

ReparaCión de aceras y embocadura de la calle de Doña 
Urraca-Jaime Vera, 26.600 pesetas. . 

Instalación de una fuente pública en la avenida de San 
Fermín (Colonia de San Fermín), 14.000 pesetas. 

Instalación de un ramal de alcantarillado en la calle de 
Cayetano Rodríguez, 104.000 pesetas. 

Instalación de acera y paso de acceso al grupo escolar 
República de Venezuela, 143.WO pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos y hundimientos du-
rante el mes de junio último, 24.024,28 pesetas. ' 

Pavimentación de la calzada en una calle sin nombre de 
la Colonia de San Cristóbal, 149 .987~50 pesetas: 
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Desmonte de tierras en una calle sin nombre de la Colo­
nia de San Cristóbal, 149.832 pesetas. 
. Instalación de alcantarillado y absorbed eros en una calle 

SIn nombre de la Colonia de San Cristóbal, 149.771 pesetas. 
Pavimentación de la calzada en una calle sin nombre de 

la Colonia de San Cristóbal, 145.762,50 pesetas. 
Pavimentación de la calzada en una calle sin nombre de 

la Colonia de San Cristóbal, 146.818,75 pesetas. 
Pintura e instalación de dos puntos de luz y reparación 

de bajante en el Mercado de Olavide, 1.941,63 pesetas. 
Reparación de cielo raso y repaso de cubiertas en el 

Matadero . Municipal, 140.000 pesetas. 
Adaptación de patio para instalación de oficinas en el 

Matadero Municipal, 148.180,81 pesetas. 
Repaso y arreglo de bocas de riego en el Mercado de 

Tirso de Molina, 510 pesetas. 
Impermeabilización, protección y cubierta del depósito 

elevado para el abastecimiento de agua a Carabanchel Alto, 
123.483,83 pesetas. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
Delegación de Acopios, que se adquiera de las firmas comer­
ciales que a continuación se indican el vestuario siguiente, 
destinado al personal del Servicio contra Incendios: 

Hijos de Tomás García (S. A.): cincuenta chaquetones 
de cuero negro, según muestra, al precio unitario de 1.350 
pesetas, confección a realizar en el término de sesenta días. 

Julio Muñoz Melgosa: veinte abrigos de paño azul, 
según muestra Melton-Iberia, al precio unitario de 990 pese­
tas, confección a realizar en el plazo de quince a veinte días. 

y que el gasto total de 87.300 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 294 del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Iglesia y Anaya (S. en C.), con destino al personal del 
Servicio contra Incendios, 150 uniformes de azul mahón, 
compuestos de guerrera y dos pantalones, para Bomberos, 
según muestra, al precio unitario de 349,50 pesetas. 

El plazo de, entrega de dichos uniformes será de un mes, 
y la tela mojada previamente; y que el gasto de 52.425 
pesetas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
consignación figurada en la partida 294 del vigente presu­
puesto, en armonía con 10 informado por la Intervención 
de Villa. • 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se abone a la Compañía de se­
guros La Mutua Madrileña Automovilista, con cargo al 
crédito consignado para dichas atenciones en la partida 695 
del vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por 
la Intervención de Villa, la suma de 600 pesetas en concepto 
de indemnización por los daños ocasionados al coche particu­
lar Chevrolet M-9l331, asegurado en dicha Compañía, por 
el carro de mulas A-29, del Servicio de Limpiezas. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, y visto el informe emitido por el 
Servicio Contencioso, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que habida cuenta que no existe culpa ni 
negligencia por parte del conductor municipal del vehículo 
número 34, según resulta de las diligencias practicadas como 
consecuencia de la colisión sufrida por el mismo contra la 
motocicleta Vespa matriculada en Francia con el número 
8350.CR.78, propiedad de Mme. Fruchaud, asegurada en la 
Compañía Mutuelle d'Assurances du Corps Sanitaire Fran­
~ais, así como que no se ha justificado documentalmente la 
inmovilización de la referida motocicleta, se satisfaga a dicha 
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Compañía aseguradora la suma de 1 705 73 pesetas en ., , COn -
cepto de contravalor de 14.039 francos , como importe d 
la reparación sufrida por aquélla, y que la Jefatura de T 11 e 
res G~n~rales y Transportes ha considerado ser razon:d:~ 
desesttmandose el pago de la suma de 2.400 francos ' 
que la mencionada Compañía cifra la inmovilización J~ 
vehículo, por las causas antes indicadas; y e 

Segundo. Que el expresado gasto de 1.705,73 peseta 
sea cargo a la consignación figurada para dichas atenciones 
en .la partida 695 del vigente presupuesto, en armonía co~ 
lo mformado por la Intervención de Villa. 

Hacienda 

7.° Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, para conceder una apor­
tació~ económica al beneficiario de familia numerosa, primer 
premlO provincial de Madrid a la natalidad, don Olegaria 
Olayo Agustino, para construcción de una vivienda 

8.0 .Aprobar un .gasto de 481.933,46 pesetas, co~ cargo 
a la parttda 564 del vIgente presupuesto, para satisfacer a los 
S~rvicios Recaudatorios de la Diputación Provincial el pre­
mIo de cobranza que le corresponde por los arbitrios que 
recauda, correspondientes al segundo trimestre del año en 
curso. 

9.0 ~probar un ~asto de 11.513,49 pesetas, con cargo 
a la parttda 44 del vIgente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención e inspección del arbi­
trio municipal sobre traviesas cruzadas en los frontones la 
participación que le corresponde en las cantidades ingresadas 
durante el mes de junio último. 

10. Aprobar un gasto total de 71.589,09 pesetas, con 
cargo a la relación 390 del capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a los dieciocho Encargados de 
Sección del Servicio de Limpiezas, que se indican en el 
expediente, las diferencias de emolumentos correspondientes 
al período de tiempo en que desempeñaron la plaza interi­
namente. 

11. Aprobar un gasto total de 9.406.376,19 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y siete certificaciones de 
obras, con aplicación a los créditos consignados en el vigente 
presupuesto. 

12. Aprobar un gasto total de 1.968.268,04 pesetas para 
satisfacer el importe de veintiséis facturas por diversos sumi­
nistros y destajos, con cargo a los créditos consignados para 
estas atenciones en el vigente presupuesto. 

13. Devolver a la Mutualidad General de Funcionarios 
del Ministerio de Agricultura la cantidad de 334.660,30 pe­
setas, importe del recibo de plus de valía número 20.731, más 
los recargos de apremio y gastos, satisfecho por la liquida­
ción aprobada por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de marzo de 1953, que queda anualada, y correspondiente 
a la transmisión de la finca número 8 de la calle del Carmen; 
cuya devolución deberá efectuarse: con cargo al concepto 
presupuestario, la Gantidad de 257.399,86 pesetas ; con cargo 
al Fondo de Depósito 10 por 100, la de 21.449,98 pesetas, 
y con cargo a la partida 707, la de 55.810,46 pesetas ; expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
250.964,14 pesetas, que corresponde ingresar como importe 
del arbitrio, con arreglo a la nueva liquidación practicada. 

14. Conceder a la Congregación Salesiana de San Fran­
cisco de Sales la exención de pago del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 5 de la 
calle de Jenner, operada a favor de dicha Comunidad en 
23 de mayo de 1957, en virtud de herencia causada p~r 
fallecimiento de doña Rosa Cáceres de la Torre, y concurnr 
el supuesto establecido en el apartado i) del artículo 520 de 
la vigente ley de Régimen local, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en los artículos 517 y 518 de la misma ley; 
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debiendo anularse el requerumento cursado por la Admi­
nistración de Rentas en 8 de agosto de 1957. 

15. Celebrar un concierto con la Agrupación de Arago­
neses residentes en Madrid, por los epígrafes 2.° y 10 de la 
Ordenanza de exaccion~ número 42, por los bailes y servi­
cios de ambigú que efectúe en su local social, de la calle de 
Hortaleza, 84, en las cifras anuales de 2:500 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 575,80 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con 
vigencia desde el 1 de enero del corriente año al 31 de 
diciembre de 1960, y conforme a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

16 y 17. Celebrar conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos Y servicios de lujo con el jefe de personal 
ele Galerías Preciados (S. A.) Y con el presidente del Centro 
Gallego, de esta capital, por ·los festivales celebrados, el 
día 21 ·de junio, en la plaza de toros Monumental y en los 
Viveros de Puerta de Hierro, el día 31 de mayo último, en 
las cifras de 300 pesetas cada uno. 

Fomento 

18. Abonar a la Empresa Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.) u~a certificaCión, expedida por la 
Dirección de Urbanismo en 11 de julio último, que asciende 
a la cantidad de 378.656,08 pesetas, de las cuales 289.922,79 
pesetas serán abonadas por la Junta administradora de la 
Décima del paro, como décima a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de pavimentación de la plaza de Isabel la 
Católica; debiendo ser cargo la suma de 88.733,29 pesetas, 
cuyo abono corresponde éj.l Ayuntamiento, a la partida 55 
del vigente presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 
10 informado . por la Intervención Municipal. 

19 a 21. Abonar a la Empresa Obras y Servicios PÚ­
blicos (S. A.) tres certificaciones, expedidas por la Direc­
ción de Urbanismo en 30 de julio último, a cuenta de otros 
tantos créditos aprobados para las obras de galerías de ser­
vicios, pavimentación de la calzada y aceras y alcantarillado 
en la nueva gran vía San Francisco-Puerta de Toledo; de­
biendo ser cargo sus importes respectivos, de 242.420,57, 
221.202,5 1 y. 258.464,08 pesetas, a la partida 55 del vigente 
presupuesto de Urbanismo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

22 a 76. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can , siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A don Santiago López Fernández, para elevar una planta 
segunda en la finca número 71 de la calle de Antonio Prieto. 

A don José Luis Palacios Catalinos, para elevar una 
planta primera en la finca número 33 de la calle de Ana 
María. 

A doña Dolores Delgado Gómez, para ampliar el sótano 
de la finca número 5 de la calle de la Cava Alta. 

A don Julián León Carafulla, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en· la calle de Carmen Bruguera, 
sin número. 

A Inmobiliaria Constructora San Salvador, para cons­
truir una casa de plantas baja y cuatro más en la calle de 
Berminio Puertas, 33. 

31 de agosto de 1959 

A don Agustín Barona Abad, para construir una nave 
interior en la calle de las Clavellinas, 14. 

A don Mariano Hidalgo Segura, para construir un sóta­
no en la finca número 31 de la calle del General Zabala. 

A don Aniceto del Pozo Alonso, para ampliar la planta 
baja y el sótano en la finca número 65 de la calle de José 
María del Rey. 

A don Cándido Jiménez López, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de José María 
Pereda, sin número. 

A don Luis Mañas San Frutos, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Juan Vigón. 

A don Joaquín Cabra López, para construir una casa 
de planta baja en la calle de José Andrés, sin número. 

A don Juan Cardenal Andrés, para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y ático en la calle de José 
Sánchez Pescador, 2. 

A don Mateo Muñoz Rodríguez, para demolición de una 
planta en la finca número 19 de la calle de José Picón. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de cuatro plantas y ático en la calle de Julián del Cerro, sin 
número, con vuelta a la plaza Nueva. 

A don José Segovia Pascual, para demoler un edificio 
y reconstruir una planta baja y construir una primera en 
la finca números 6 y 8 de la calle de Julia Mediavilla. 

A don Luis y don Mariano García Escolar, para ampliar 
las plantas primera y segunda en la finca número 38 de la 
calle de Lozano. 

A Paneles Acústicos, para construir un porche en el 
camino de las Lenguas, 4. 

A Varpa (S. A.), para construir una casa de siete plantas 
en la calle de Miguel Arredondo, con vuelta a la de Alonso 
Carbonell (casa D). 

A don Primitivo Ortega Martín, para construir un se­
gundo ático en la finca número 44 de la calle de Monte 
Esquinza. 

A doña María y a doña Isabel Martín García, para 
construir una nave interior en la carretera de Madrid a 
Fuenlabrada, 7. 

A Inmobiliaria Bellas Vistas, para construir dos casas 
de plantas de sótano y trece más, cada una, en la calle de 
María Auxiliadora, sin número. 

A don Ismael Arce Colina, para elevar unas plantas 
tercera y cuarta en la finca número 24 de la calle de Mar­
cenado. 

A don Mariano Sanz Sanz, para construir una casa de 
cinco plantas y un cinematógrafo en la calle de Marcelo 
Usera, con vuelta a la de Nicolás Sánchez. 

A don Francisco Boluda Dato, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Móstoles, con vuelta a la 
Nueva. 

A don Cirilo García Sanz, para obras de reforma de la 
planta baja y elevación de dos más en la finca números 15 
y 17 de la calle de Manuel Arranz. 

A don J oaquíri García Mata, para obras de reforma de 
la planta baja y elevación de dos más en la finca números 7 
y 9 de la calle de Manuel Arranz. 

A doña Angela Salas del Castillo, para obras de reforma 
de la planta baja y elevación de dos más en la finca núme­
ros 11 y 13 de la calle de Manuel Arranz. 

A doña Angela Mezquida Gómez, para construir una 
casa de plantas de semisótano y dos más en la calle de Ma­
nipa, sin número. 

A don Bartolomé Benítez Franco, para ampliar una 
planta quinta en la finca número 93 de la calle de Núñez 
de Balboa. 

A Cibeles, Caja Previsora de Crédito (S. A.), para cons­
truir una casa de planta baja en la calle Nueva, con vuelta 
a la de Sancho Dávila. 

A don Manuel Gómez Tabanera, para demolición total 
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de unas naves de planta baja en la finca número 25 de la 
calle de N úñez de Balboa, con vuelta a la de J orge Juan. 

A don J ulián Arce Díaz, para legalizar una vivienda 
unifamiliar en la calle de Méntrida, 13. 

A don Francisco Peinado Torija, para obras de refor­
ma y ampliación de las plantas primera y segunda en la 
finca número 21 de la calle del Puerto Maderi . 

A don Marcos Escribano Castelló, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de los Pinos Baja, 55, con 
vuelta a la del Arroyo. 

A don Tomás Rodríguez Pin, para construir dos casas 
de planta baja en la calle de Prat, 12 y 14. 

A don Rafael Juan Losada, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de la Peña de la Atalaya, 17. 

A Edificaciones Monasterio (S. A.), para construir una 
casa de ocho plantas en la calle del Radio, con vuelta a la 
de Mercedes Arteaga. 

A don Isidro García Frutos, para construir una casa con 
nave en la calle de Rodrigálvarez, 4. 

A don Luis Murillo Escudero, para ampliar una nave 
en la finca número 5 de la calle de Ruiz Palacios. 

A don Mateo Alvarez Alvarez, para ampliar la planta 
baja en la finca número 32 de la calle de Ramón Azorín. 

A don José Rial Fondo, para ampliar una planta en la 
finca número 18 de la calle de Roy. 

A don Matías Alvarez, para obras de ampliación de las 
plantas baja y primera en la finca número 5 de la avenida 
de San Diego. 

A don Tomás Esteban Cortezón, para obras de demo­
lición parcial en la finca de la calle de Santa Alicia, con 
vuelta a la de Carlos Martínez. 

A don Francisco Jiménez Jiménez, para obras de am­
pliación de una planta octava en la finca .número 10 de la 
ronda de Segovia, con vuelta al paseo Imperial. 

A don Antonio Mulas Santander, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 39 de la calle de San 
Antonio de Padua. 

A don Marcelino García Magro, para obras de reforma 
y ampliación de una nave en la finca número 21 de la calle 
de San Vicente. 

A don Manuel Candela, para construir una casa de plan­
tas de semisótano y dos más en la calle de Talía, sin número, 
con vuelta a la de Patrocinio GÓmez. 

A doña Natividad Pacios Fernández, para obras de am­
pliación de una planta de ático en la finca número 3 de la 
calle de Treviño. 

A don Elías del Barco Gómez, para obras de reforma 
de la planta baja y construir una primera en la finca núme­
ro 28 de la calle de Tomás García. 

A don Atanasia Jareño Moreno, para demolición total 
de la finca número 28 de la calle de Villaamil. 

A don Antonio Alonso Calero, para demolición total de 
la finca número 2 de la calle de VillalÓn. 

A doña Luisa Velasco, viuda de Landecho, para obras 
ele ampliación de un segundo ático en lp. finca número 96 
ele la calle ele Velázquez, con vuelta a la de Juan Bravo. 

A don Calixto Ríos Arroyo, para construir una casa de 
seis plantas y ático en la calle de Atocha, 82. 

77. Concedre licencia a don Emilio Pérez Castiñeira 
para construir una casa de cinco plantas en la calle de Glltie­
rre de Cetina, 57, teniendo en cuenta que por la propiedad 
han sido hechas las debidas aclaraciones en relación con el 
primitivo informe desfavorable del Arquitecto '; efe de la 
3.a División, y que han motivado un nuevo informe favo­
rable al proyecto emitido por este técnico municipal. 

78. Conceder licencia a don Benito García Encinas 
para obras de ampliación de una planta y construcción de 
una cochera en la finca número 26 de la calle de Manipa, 
teniendo en cuenta que, si bien no cumple en cuanto a re­
tranqueo con la Ordenanza 14-A, la actual construcción está 
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igual que las colindantes, en línea de fachada y adosadas p 
los linderos. l~t.~rales, ~egún inform~n lo~ Arquitectos Jef~~ 
de la 3.a DIvIslOn y DIrector de EdIficaclOnes Privadas. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
con cárgo al vigente presupuesto de Urbanismo, de un pre~ 
supuesto, importante 454.680,93 pesetas, relativo a obras 
de habilitación para viviendas de dos naves cocheras de tro­
lebuses existentes en el pueblo de Vallecas con destino a alo­
jamiento de inquilinos procedentes de casas desahuciadas 
por disposición de la Presidencia, y pasó a los Servicio' 
Técnicos para que informen sobre la justificación del refe­
rido presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

79. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con venci­
miento en 1 de julio último, y con el haber resultante del 
mismo, de 16.637,50 pesetas anuales, al Vigilante nocturno 
de Vallecas don Marcelino Orenes García. 

80. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria 
al Médico de la Beneficencia Municipal don Manuel Rui~ 
gómez de Velasco, asignándole el haber pasivo anual de 
36.912,58 pesetas, equivalente al 82 por 100 de su sueldo 
regulador, de 42.871,77 pesetas, incrementado con 2.14358 
pesetas, correspondiente a dos anualidades del cuatrienio' en 
curso de vencimiento, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado, más los años de carrera 
que se le reconocen; no aplicándosele la mejora de los jubi­
lados que preceptúa el decreto de 30 de noviembre de 1956, 
por rebasar su pensión de 34.500 pesetas; debiendo surtir 
efectos a partir del 9 de septiembre próximo, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo el referido 
mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 
1 de octubre siguiente, todo ello con arreglo a 10 determinado 
en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

81. Jubilar a don José Morán .Martín en el cargo de 
Guardia ele Policía Municipal, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 26 de julio último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 18.725,94 pesetas, equivalentes al 75 por 100 de 
las 24.967,92 pesetas que le sirven de regulador; incremen­
tado en un 15 por 100, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, resultando un haber pasivo total de 
21.534,83 pesetas, que pueden tener aplicación a la corres­
pondiente partida del capítulo III del vigente presupuesto; 
siéndo1e de aplicación 10 previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

82. Jubilar a don Carlos Montano de la Paz en el cargo 
de operario de Limpiezas, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 18 de julio último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 9,62 pesetas, 
74 por 100 de las 13 pesetas que le sirven de regulador; 
incrementada dicha pensión, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en un 50 por 100, o sea en 4.81 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 14,43 peset~s 
diarias, con aplicación a la partida correspondiente del capI­
tulo III del vigente presupuesto. 

83. Asignar a don Rafael Ga1indo Navas, Encargado 
de la Sección de Servicios de Limpiezás, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal P~r­
manente de 8 de julio último, una pensión de retiro, .se~un 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 52,58 pesetas dl~nas, 
equivalente al 66 por 100 de las 79,68 pesetas que le SIrven 
de regulador, poi- haber prestado veintiocho años, once meses 
y quince días de servicios a la Corporación; aumentada, por 
aplicación del de~reto de 30 de noviembre de 1956, en un 
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15 por 100, 10 que determina una pensión diaria de 60,46 
pesetas, que será satisfecha al interesado con cargo a la par­
tida correspondiente del capítulo In del vigente presupues­
to; debiendo comenzar a percibirla el interesado a partir 
del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto 
en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

84. Asignar a don José Flores Basteiro, Oficial mon­
donguero del Matadero Municipal, jubilado por imposibili­
dad física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 8 de julio último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 61,86 pesetas, equivalentes al 74 
por 100 de las 83,60 pesetas que le sirven de regulador, por 
haber prestado a la Corporación más de treinta y dos años 
de servicios; aumentada, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en un 15 por 100, 10 que determina una 
pensión diaria total de 71,13 pesetas, que será satisfecha al 
interesado con cargo a la correspondiente partida del capí­
tulo n I del vigente presupuesto; debiendo comenzar a per­
cibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel 
en que fué acordada su jubilación por imposibilidad física, 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

85. Asignar a don Ignacio Ochoa Ayala, Ayudante de 
cantero de Vías y Obras, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 de 
julio último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 109,13 pesetas diarias, equivalentes al 
100 por 100 de las 109,13 pesetas que le sirven de regulador, 
por haber prestado cuarenta y seis años, ocho meses y vein­
tiún días de servicios a la Corporación, no siéndole aplicable 
las anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, ni 
los beneficios del decreto de 30 de noviembre de 1956, dada 
la cuantía de la jubilación, con cargo a la partida correspon­
diente del capítulo In del vigente presupuesto; debiendo 
comenzar a percibirla el interesado a partir del 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto en el apar­
tado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

86. Asignar a don José Rodríguez Vázquez, operario 
de Vías y Obras, jubilado por imposibilidad física por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 8 de julio 
último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, de 43,73 pesetas diarias, equivalentes al 66 por 100 
de las 66,26 pesetas que le sirven de regulador, por haber 
prestado veintiocho años, nueve meses y ocho días de servi­
cios a la Corporación; aumentándola, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 10 
que determina una pensión total de 50,28 pesetas diarias, que 
será satísfecha al interesado con cargo a la correspondiente 
partida del capítulo nI del vigente presupuesto; debiendo 
comenzar a percibirla el interesado a partir del 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto en el apar­
tado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

87. Reconocer al Mozo de limpiezas de Casas Consis­
toriales don Manuel Balandrón Ortiz los servicios prestados 
COmo Llavero del Servicio de Limpiezas y Aprendiz adelan­
tado de vulcanización del Servicio de Talleres Generales 
c?n anterioridad a su actual cargo, correspondiéndole, en 
VIrtud de este reconocimiento, el jornal diario de 41,14 pese­
~as, que le resulta de acumular al inicial, de 34 pesetas, el 
Importe de dos cuatrienios vencidos del 10 por 100, con 
Cumplimiento del próximo y tercero en 13 de septiembre 
de 1961; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
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a partir del 24 de marzo del corriente año, en que planteó 
el reconocimiento de estos servicios. 

88. Conceder la excedencia en el cargo de operario de 
Limpiezas, por el tiempo mínimo de un año y máximo de 
diez, a don Felipe López Agudo, de conformidad con 10 que 
determina el artículo 62 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

89. Abonar a doña Amalia Martín Remando, como 
viuda del que fué Guardia de Policia Municipal, jubilado, 
don José Roque Escribano Huertas, por sí y conjuntamente 
con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de junio último, 1.481,59 pesetas; 
por la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
del 18 de julio, 1.300,50 pesetas, y por la ayuda familiar de 
junio, 220,92 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
a los interesados con cargo a las partidas 529, 531 y 532, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

90. Abonar a doña Carmen Baro Vera, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas don Manuel 
Manso Rodríguez, por sí y conjuntamente con su hija mayor 
de edad, las cantidades siguientes, con cargo a las partidas 
del vigente presupuesto que se indican: por los jornales del 
mes de julio último, a razón de 72,88 pesetas diarias, 
2.259,28 pesetas, a la partida 181; por la mensualidad ex­
traordinaria del 18 de julio, 2.259,28 pesetas, a la 181; por 
la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas, a la 178, y por 
el plus de carestía de vida del indicado mes, 153 pesetas. 

91. Abonar a doña Salud Ortiz Cortés, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas don Félix Huerta 
Sedano, por sí y en representación de sus cuatro hijos meno­
res de edad, llamados Juana, Aurora, Oscar y Eduardo, 
y conjuntamente con las dos mayores, Salud y Esther, las 
siguientes cantidades: por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria del 18 de julio último, 795,37 pesetas; por la 
ayuda familiar de abril, 1.410 pesetas, y por el plus de 
carestía de vida del mismo mes, 153 pesetas; cantidades que 
pueden ser satisfechas a la interesada con cargo a la parti­
da 174, la primera; a la 178, la segunda, y a la 180, la 
tercera, todas ellas del vigente presupuesto. 

92. Abonar a doña Estanislada González Alvarez, como 
viuda del que fué 'operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Antonio Calvo Pérez, por sí y conjuntamente 
con sus tres hijas mayores de edad, las siguientes cantidades, 
con cargo a las partidas del vigente presupuesto que se in­
dican: por la pensión de julio último, 1.885,50 pesetas, a la 
partida 530; por la mensualidad extraordinaria del 18 de 
julio, 1.885,50 pesetas, a la 531; por la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de octubre, pese­
tas 104,75; por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 104,75 pesetas, a la 531, y por 
la ayuda familiar de julio, 240 pesetas, a la 532. 

93. Abonar a doña Carmen Cervigón Perdiguero, como 
viuda del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, 
don Martín González Molero, por sí y en representación 
de su hijo menor de edad y conjuntamente con los cinco 
mayores, las siguientes cantidades: por la pensión de junio 
último, 1.432,50 pesetas; por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 1.146 pesetas, 
y por la ayuda familiar de junio, 240 pesetas; cantidades 
que podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 530, 531 y 532, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

94. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada en instancias 
individuales por varios Guardas de los servicios de Guarde­
ría Urbana y Rural, Matadero y Vigilancia nocturna de los 
distritos de Carabanchel y Vallecas de que se les conceda 
una gratificación anual de 1.500 pesetas, igual a la que dis­
frutan los Guardias de Policía Municipal, teniendo en cuen­
ta, entre otras razones, que dicha gratificación fué concedida 
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a título de gracia, y solamente para el personal de Policía 
Municipal que presta servicio en plantillas que no tienen 
asignado plus especial alguno. 

95. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Roldán Y áñez, de .conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido, la sanción de tres 
meses de suspensión de empleo y jornal, como autor de dos 
faltas de irrespetuosidad en acto de servicio y otra de ausen­
cia injustificada del mismo, todas de carácter grave, pre­
vistas en el vigente reglamento de Funiconarios de Admi­
nistración local; desestimándose el escrito de alegaciones 
formulado por el interesado. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del paro 

96. Contraer un crédito de 2.000.000 de pesetas, con 
cargo a los fondos de dicha Junt'a, para comenzar las obras 
de urbariización de los accesos al Palacio de los Deportes, 
enclavado al final de la avenida de Felipe II; debiendo con­
tinuarse su tramitación por la . Sección de Fomento, con la 
má..'Cima urgencia, formalizando, con arreglo al proyecto, la 
adjudicación de las obras mediante concierto directo, confor­
me determina el apartado 3.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y destinarse el 50 por 100 como mínimo de su importe 
a mano de obra, sin que pueda detraerse cantidad alguna 
para ningún fondo especial. 

97. Contraer un crédito de 1.000.000 de pesetas, con 
cargo a los fondos de la misma Junta, para satisfacer las 
certificaciones de obra que corresponda a la empresa que 
tiene adjudicada las obras de construcción de la Catedral de 
N uestra Señora de la Almudena; debiendo expedirse con 
anterioridad a su abono, por el Arquitecto Director de las 
mismas, una certificación en la que se haga constar que el 
50 por 100 como mínimo se destina a mano de obra, no pu­
diendo detraerse cantidad alguna para ningún fondo especial. 

98. Contraer un crédito de 707.190,09 pesetas, con 
cargo a los fondos de la misma Junta, para continuar las 
obras de pavimentación y construcción de galerías de ser­
vicios en la calle de Toledo, antiguo paseo de los Ocho Hilos, 
que es el trozo comprendido entre la Puerta de Toledo y la 
glorieta de las Pirámides, de conformidad con el proyecto 
aprobado en 22 de septiembre de 1958, y adjudicado en 27 de 
febrero del corriente año, sumando esta cantidad, que ahora 
se contrae, con la anterior la total de 3.423.433,95 pesetas; 
debiendo continuarse su tramitación por la Sección de Fo­
mento; bien entendido que el 50 por 100 se destinará a mana 
de obra, extremo que se acreditará mediante las oportunas 
certiticaciones de la Dirección de las obras, no pudiendo de­
traerse cantidad alguna para ningún fon?o especial. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

99. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, como ampliación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 7 del corriente 
mes, relativo a la designación del Teniente de Alcalde señor 
Alvarez Molina para que, representando al Ayuntamiento, 
se desplazase a la ciudad de Benidorm para asistir a los actos 
que, en homenaje a la capital de España, se celebrarán en 
dicha localidad, que se considere al Concejal Delegado del 
Servicio de Limpiezas, don José de la Rubia Pacheco, como 
míembro integrante de la expresada representación, ya que 
acompañó al señor Alvarez Molina en la misma; debiendo 
ser cargo la cantidad,de 4.000 pesetas, importe de sus gastos 
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de desplazamiento y es~ancia en Benidorm, a la partida 7 a 
del vigente presupuesto, señalada por la Intervención M~­
nicipal. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
1"n,I"'I,II.'I.,.,'I,'I.'I.'.,I"'I,II,II,".I,,'I,,.,I1,11,1",."1,1",,,,,,'1,,,.,,.,,,".1.,110,,.1,.,,",1,",11,,,.,,.'"n"",..".n",.$ 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Bernabé Cote, para taberna en la calle de 
Máximo Carazo, 6. 

Don Juan Gutiérrez Expósito, para compraventa de 
ropa usada en el camino viejo de Leganés, 24. 

Plusventa (S. A.), para venta de relojes por mayor, apa­
ratos eléctricos y de radio en la avenida de José Antonio, 32. 

Brandáu y Compañía (S. L.), para oficina de importador 
exportador y almacenista en la calle de Ferraz, 19. 

Herederos de Ramón Amegua, para domicilio social en 
la .calle de Ferraz, 52. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para despacho de pan y 
bollos en la calle de Bruno García, 19. . 

Don Alfonso Martín, para pescadería en la calle ele Ma­
riblanca, 14. 

Doña Rafaela Fernández Ladrade, para pensión en el 
paseo del General Martínez Campos, 1. 

Don Julio Póstoles Yusta, para venta de artículos de 
viaje y marroquinería y depósito cerrado en la calle de la 
Princesa, 17. 

Don Jesús Rodríguez Díez, para huevería en la calle 
del Puerto de Arlabán, 14. 

Doña Belarmina Temprano Tercero, para frutería y ver­
dulería en la calle de Isidra Jiménez, 30. 

Don Leonardo Roque Carvajales, para lechería, como 
cambio ele nombre, en la calle del General Ricarelos, 117. 

Doña Irene Alcalde Jurado, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernando el Católico, 47. 

Don Angel Pujol de Pedro, para tab~rna en la calle de 
Bravo Murillo, 299. 

Don Julián Rodríguez Aramburo, para taller de cerra­
jería artística en la calle de Miguel Araceli, 7. 

Don Demetrio de Frutos García, para taberna en la 
avenida del Monte Iguelelo, 34. 

Don Inocencio Expósito Casulla, para taberna en la calle 
ele Miguel Palacios, 11. 

Don José Fernández Ruiz, para mercería en la calle de 
Espoz y Mina, 1. , 

Don Francisco Portillo Méndez y don Francisco Ramon 
Soláns, para pensión eh la calle de las Infantas, 21. 

Doña María Herraiz Bañuelos, para casa de huéspedes 
en la calle ele San Roque, 12. . . 

Don Jacinto Calvente Crespo, para venta de maqumarla 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 30. . 

Don Juan Manuel y eloña Mercedes Burgos de Mmgo, 
para despacho de pan en la calle de la Isla de Oza, 50. 

Don Vicente Martínez Ballesteros, para bodegón en la 
calle de Gabriel Usera, 9. . 

Ibérica de Construcciones (S. A.), para domicilio SOCIal 
y oficina en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Fernando Reneses Romero, para venta de aparatos 
eléctri<ws en 'la calle de Joaquín García Morato, 123. . 

J. Riesgo Quiroga (S. L.), para ferretería, como amplia­
ción, en la calle del General MargaUo, 8. 
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Don Mauricio Gómez García, para venta de retales en 
la calle de Martínez de la Riva, 124. 

Don Pedro Alonso Muñoz, para lechería, como cambio 
de nombre, en la avenida de Ramón y Cajal, 58. 

Doña Cipriana Casado de Dios, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cicerón, 8. 

Don Juan Cinta Merchán, para venta de vinos en la 
avenida del Monte Igueldo, 63. 

Doña Victoria Corrales Moreno, para taberna en la calle 
de la Arquitectura, 28. 

Don José Manuel Manso Alvarez, para venta de manto­
nes de Manila, pañuelos, mantillas, juguetes y mosaicos 
pintados, como ampliación, en la calle de la Flor Baja, nú­
meros 7 y 9. 

Don Leandro Serrano Patiño, para venta de material 
eléctrico y aparatos de radio en la calle de Tortosa, 7. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Manuel Benítez Vaquero, para taller de ajuste en 
la calle de Antonio López, 13I. 

Don Juan Pro Rosendo, para garaje en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 33. 

Don Daniel Romero Romero, para instalar elementos de 
trabajo en la calle de San Antonio de Padua, 15. 

Don Daniel Romero Romero, para fábrica de chocolates 
en la calle de San Antonio de Padua, 15. 

Don Rufino Fuentes Payo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Galileo, 57. 

Don Francisco Aniorte Huertas, para taller de piedra 
artificial en la calle del Buen Gobernador, 7. 

Don Victorino Moreno Pérez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Laguna, 7. 

Don Antonio Tabuyo Morán, para cafetería en la plaza 
de Cascorro, 6. 

Don Julián Hernández Guzmán, para taller de ajuste 
en la calle de Eduardo Requena, 23. 

Don José Díaz Ferreiro, para café bar en la calle de 
Donoso Cortés, 16. 

Prensa Castellana (S . A.), para oficinas, casa editorial 
y taller de confección de periódicos en la calle de San Roque, 
número 7. 

DENEGACIONES 

Don José Antonio Juidía Corro, para frutería en la calle 
del Pan Bendito, 46. 

Don Antonio Campos Galán, para abacería en la calle 
del Pan Bendito, 10. 

Lacazette (S. A.), para venta de frutas y verduras en 
la calle de Bravo Murillo, 202. 

Don Erasmo Soler Gálvez, para taller de ajuste en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 86. 

Don Mariano Sacristán Matesanz, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle Real de Arganda, 1. 

Don Pedro Calaza Martín, para cacharrería en la calle 
de Calatravas, 38. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás José 
Michael Behar proyecta establecer un taller de lavado y planchado 
en la casa número 102 de la calle de Lagasca. 

31 de agosto de 1959 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Torres 
Gallén proyecta establecer una carbonería en una casa sin número 
de la calle de Encarnación Oviol (Villaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estilnen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene-
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

:~ * :;! 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lope Rueda 
Luciñana proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 30 
de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren perj udicad.as por di~ha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene-
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. . 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Gabari 
Deán proyecta establecer un taller de pintura al duco en la casa 
número 23 de la calle de los Limoneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
ele! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-P. A. del sef¡or Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que do~ José Carmona 
Rubio proyecta ampliar su taller de ajuste en la casa número 98 de 
la calle de la Pilarica, con vuelta a la de Dolores Barranco, 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por elicha anlpliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Derivados Lácteos 
(Sociedad anónima) proyectan instalar una cafetera de presión y 

cuatro electromotores, con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa 
número 3 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Uriarte, Zamarrón 
y Compañía (S. R. C.) proyectan ampliar su taller mecánico de la 
casa número 34 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-·P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Contreras Culsán proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 12 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Fer­
nández Villacorta proyecta establecer un taller mecánico y pintura 
al duco en la casa número 11 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉ~DEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Sierra 
Alonso proyecta establecer un garaje en la casa número 28 de la 
calle de Almagrb. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Barberán Godínez proyecta ampliar su garaje de la casa número 18 
de la calle de Churruca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilio Antón 
Benito proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 46 de 
la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, e! Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal e 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Fresno Cardenal proyecta establecer un taller de cristalería en la casa 
número 3 de la calle de Pamplona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
.del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* :le * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público 'que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.), proyecta instalar dos transformadores con fuerza 
total de 250 kilovatios en una casa sin número de la plaza de Pon­
tejos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Donato José 
Alonso Rubio proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 53 de la calle de! General Oraa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Paniagua 
Arroyo proyecta ampliar su taller de reparación de automóviles de la 
calle de Cea Bermúdez, 47. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan lriarte 
Fernández de Córdoba proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Manuel 
Merino Jerez proyecta establecer un taller de sastrería en la casa 
número 9 de la calle de Garcilaso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~,r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaoon 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 31 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 
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Notas informativas del mes de agosto 

Día J.-En la Piscina municipal de la Casa de Campo 

se celebró la apertura de los Campeonatos Internacionales 

Militares de Natación y Waterpolo, con asistencia de los 

Generales Navarro y Vara de Rey y el Almirante Colom­

bino y los agregados militares de las naciones participan­

tes en la competición: Francia, Bélgica, Holanda, Italia y 

Suecia. 

Día 6.-En el distrito de la Arganzuela, el Teniente de 

Alcalde y Presidente de la Junta de Beneficencia, señor 

Uslé Trueba, presidió una importante distribución de ropas 

y víveres entre los necesitados de la barriada con motivo de 

la fiesta de San Cayetano. 

Día 7.-Los vecinos del distrito de la Arganzuela hon­

raron a su Patrono, San Cayetano, con una solenmne misa 

celebrada en la iglesia parroquial de la calle de Embajádores, 

en la que el panegírico del Santo estuvo a cargo del Abad 

mitrado Fray Justo Pérez de Urbel, de la Basílica de Santa 

Cruz del Valle de los Caídos. 

- A las siete y media de la tarde hubo la tradicional 

Procesión, que estuvo presidida por el Alcalde, Conde de 

Mayalde, y el Teniente de Alcalde señor Uslé Trueba, y que 

recorrió las engalanadas calles del distrito. 

- Por la noche se celebró una fiesta goyesca en la ker­

més de la Arganzuela en honor de la Duquesa de Alba, 

fiesta a la que asistió acompañada de su esposo, siendo reci­

bida por el Conde de Mayalde y por el Teniente de Alcalde 

y señora de Uslé Trueba. 

Día 10.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 

Díaz-Guijarro, ostentando la representación del Conde de 

Mayalde, presidió e! acto inaugural de! Primer Congreso 

Iberoamericano de Sordos, en e! Instituto de Cultura His­

pánica. 

Día lZ.-Los asistentes al Primer Congreso Iberoame· 

ricano de Sordos, que se estaba celebrando en Madrid, visi­

taron la Casa de la Villa, donde fueron recibidos por ei 

Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 

quien, después de disculpar la ausencia del Conde de Mayal­

de, les dió la bienvenida en nombre de la Corporación, 

y después de enseñarles las obras de arte que se guardan 

en los distintos salones les obsequió con una copa de vino 

español. 

Día 14.-Se celebró una recepción en honor de las misses 

hispanoamericanas elegidas en Nueva York en un concurso 

de belleza, y que en estos días visitaban nuestra capital, bajo 

el patrocinio de Unión Cultural Española Madre Patria. 

Las seis bellas muchachas que representaban a Chile, Méji­

co, España, Cuba, Puerto Rico y República Dominicana 

fueron obsequiadas con un vino español. 

- Visitó al Conde de Mayalde una Comisión de la Aso­

ciación Amigos de España, de Milán. El señor Stinchi Aula­

dell hizo las presentaciones, y el Alcalde departió afectuosa­

mente con sus visitantes. 

-- También se celebró en la Casa de la Villa una recep­

ción en honor de los asistentes al Congreso Internacional 

del Lúpulo, que se estaba celebrando en Madrid. El Alcalde, 

después de darles la bienvenida en nombre de la Corporación 

y del pueblo de Madrid, les obsequió, en el patio de Crista­

les, con una copa de vino español. 

Día 15.-Con gran brillantez y esplendor se celebró la 

fiesta de la Virgen de la Paloma. Aparte de los actos profa­

nos de reparto de víveres, competiciones deportivas, exposi­

ciones y conciertos, por la mañana hubo una misa solemne 

en el templo parroquial de San Pedro el Real, donde se 

Presidencia civil de la Procesión de la Virgen de la Paloma 

813 

Ayuntamiento de Madrid



31 de agosto de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================~~~~~~~ 

1. El Teniente de Alcalde de la Arganzuela, señor Uslé Trueba, distribuye comidas a los necesitados en el día de San Cayetano.-2. El Conde de Mayalde, 
con el Teniente de Alcalde señor Uslé Trueba, en la presidencia de la Procesión de San Cayetano.-3. Un momento del homenaje a la Duquesa de Alba en la 
Kermés de la Arganzuela.-4. Los asistentes al Congreso Iberoamericano de Sordos, con el Primer Teniente de Alcalde, en la Casa de la Villa.-5. Los congrr 
sistas del Lúpulo, con el Alcalde, durante la recepción ofrecida en el Ayuntamiento.-6 . El Teniente de Alcalde de la Latina, señor Campos Pareja, duran e 
la comida ofrecida a los necesitados del distrito con motivo de la fiesta de la Paloma.-7. El Alcalde saluda a las misses ·hispanoamericanas en la Casa de la VIlla. 

8. Los Amigos de España recibidos por el Conde de Mayalde en la Casa de la Villa. 
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venera la imagen, con asistencia del Teniente de Alcalde 

del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, que osten­

taba la representación de la Corporación Municipal. 

- Por la tarde salió del mismo templo la tradicional 

Procesión con la venerada imagen de Nuestra Señora, que 

:ecorrió las calles de costumbre. El paso del cortejo fué 

presenciado por una enorme cantidad de público. Presidie­

ron con el Cura Párroco, el Presidente de la Diputación, 

en funciones de Gobernador, Marqués de la Valdavia, y el 

señor Campos Pareja. El cuadro de la Virgen iba en una 

carroza estrenada este año y adquirida por suscripción po­

pular. Ante la Tenencia de la Alcaldía, la Virgen recibió el 

homenaje de la Sección Femenina, y la hija del Teniente de 

Alcalde, señorita Campos Pareja, leyó una fervorosa invo­

cación a N uestra Señora. Seguidamente, el Párroco pronun­

ción unas palabras agradeciendo la colaboración prestada 

por todos para la construcción de la carroza, y la Procesión 

siguió st¡ marcha hasta la Parroquia de San Pedro entre 

el ·fervor popular. 

- También en este día salió la Procesión de la Virgen 

de Atocha, que recorrió el populoso barrio del Pacífico, 

siendo presidida por una nutrida representación del Gobier­

no Militar de la plaza y las autoridades municipales del 

distrito. 

Día 2.l.-El Alcalde recibió en su despacho oficial de 

la Casa de la Villa la visita del Presidente del Senado de la 

República Dominicana, don Porfirio Herrera, que llegó 

al Ayuntamiento en compañía del Embajador de su país en 

Madrid, señor Comprés Pérez. 

Día 25.-La Agrupación Musical Cantores del Ebro, de 

Tortosa, visitó la Casa de la Villa, interpretando un selecto 

programa de canciones catalanas en el patio de Cristales, 

ante el Alcalde interino, señor Soler Díaz-Guijarro, que 

estaba acompañado de los Concejales señores Alvarez Moli­

na y De la Rubia Pacheco y del Secretario en funciones, 

señor García Menéndez. 

31 de agosto de 1959 

El señor Soler Díaz-Guijarro felicitó al Director de la 

Agrupación y les dió la bienvenida a todos en nombre de 

la Corporación Municipal. 

Día 28.-Por ausencia del Conde de Mayalde y del Pri­

mer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, se hizo 

cargo del despacho de la Alcaldía el Teniente de Alcalde del 

distrito de Tetuán, señor Marqués de Grijalba. 

La venerada imagen de Nuestra Señora de la Paloma en la nueva carroza 
estrenada el día de la fiesta titular 

l-! 15 

Ayuntamiento de Madrid



31 de agosto de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======================~========================~~~== 

Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local 

Bandas de música.-Instrucciones para una clasificación 
general. Resolución de 30 de julio de 1959. (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de agosto.) 

Carnes.-Normas para la renovación anual del permiso 
sanitario de las industrias de la carne. Circular de 27 de 
julio de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 5 de agosto.) 

Carnes de equino.-Se regula el sacrificio de este ganado. 
Orden de 27 de julio de 1959. (Boletín Oficial del Estado 
de 10 de agosto.) 

- Corrección de erratas de la orden anterior. (Bol etí'n 
Oficial del Estado de 11 de agosto.) . 

Contenciosoadministrativo.-Exclusión de determinadas 
resoluciones de las autoridades militares de la vía conten­
ciosoadministrativa. Ley de 30 de julio de 1959. (Boletín 
Oficial del Estado de 1 de septiembre.) 

Farmacias.-Normas sobre medición de distancias para 
su instalación. Orden de 1 de agosto de 1959. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 10.) 

Obras.-Indices de las unidades de obra en las de con­
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales 

durante el mes de junio de 1959. Orden de 24 de julio 
de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 18 de agosto.) 

- Indices de revisión de precios de las obras a que Se 

refiere la norma primera de las dictadas por orden de 7 de 
febrero de 1955. Orden de 31 de julio de 1959. (Boletín 
Oficial del Estado de 10 de agosto.) 

Presupuestos.-Instrucciones para la formación de los 
de 1960 por las Corporaciones locales. Orden de 31 de julio 

de 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 12.) 

Transportes por carretera.-Autorizar subida de tari­
fas a las Empresas explotadoras de servicios regulares de 
transportes de viajeros por carretera. Orden de 1 de agosto 
de 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

Viviendas.-Financiación de las de renta limitada. De­
creto de 27 de julio de 1959. (Boletín Ofidal del Estado 
de 3 de agosto.) 

- Interés máximo que han de devengar los préstamos 
destinados a la construcción de viviendas para poder disfru­
tar de la exención del impuesto de derechos reales. Orden 
de 23 de julio de 1959. (Boletin Oficial del Estado de 4 de 
agosto.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de octubre de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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